
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200318 – SERVICIO DE INSPECCIONES 
REGLAMENTARIAS PARA ASCENSORES 

 

Consulta 1: 

Dentro de la base imponible del importe de licitación por cada uno de los lotes (119.200 €), 
¿se encuentran incluidas las tasas de tramitación ante la DGIEM (34,64 €/asc)? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que sí, según lo mencionado en el apartado 4 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas punto 6. 

“Tramitará ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de 
Madrid el informe correspondiente a la Inspección del ascensor realizada, para la 
emisión del informe/acta correspondiente por dicho Órgano de la Administración. En 
dicha tramitación deberá estar incluido el abono de las Tasas a pagos ante la 
Administración.” 

Consulta 2: 

Las inspecciones incluidas dentro del lote 2, ¿solo se realizarían en caso de que alguno de los 
ascensores incluidos en el lote 1 sufriera algún tipo de accidente? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que los ascensores no están incluidos en ningún lote, 
los lotes incluyen un número de inspecciones a realizar que podrán corresponder a cualquier 
ascensor del anexo. Las inspecciones de ambos lotes puede ser bienales o inspección 
reglamentaria tras accidente. 

 

 

 

En Madrid, a 04 de noviembre de 2022. 
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